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lelalDra Provincial de Sanidad 
Vacunación antidiftérica obligatoria 

C I R C U L A R 
Declarada obligatoria la vacuna

ción antidiftérica, por la vigente Ley 
de Sanidad y, exigiendo las circuns
tancias sanitarias presentes, en rela
ción con la difteria, hacer efectiva 
esta práctica inmunizante, se recuer
da a los Médicos, en general, la obl i 
gación que tienen de pro£ed^r a la 
vacunación d é todos los t i iños suje-
tos a su control méd ico , en el se
gundo año de su vida, asi como a 
los Médicos de Asistencia Púb l i ca 
Domiciliaria la de organizar, dentro 
<ie las demarcaciones resjaectivas, 
campañas de vacunac ión ajustadas 
a las mismas caracter ís t icas . 

En la capital, aparte de la vacu
nación domici l iar ia , siempre some
tida al control médico , se p rac t i ca rá 
también en el Instituto Provinc ia l 
de Sanidad los d ías laborables de* 5 
a 7 de la tarde. 

Se hace t a m b i é n presente, que 
conforme determina en la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 7 
de Febrero de 1944, es obligatorio 
Para los n iños que hayan cumplido 
¡J* dos años , la presentac ión del 
comprobante [correspondiente a la 
vacunación antidif tér ica en todos 

los casos que preceptivamente se 
exija el de-la v a c u n a c i ó n an t ivar ió
l ica, a jus tándose el modelo al certi* 
ficado oficial, que reseña la orden [ ¿¿¿g 
del Ministerio de la Gobernac ión de 

I 3 de Enero de 1946 y que debe i n -
í cluirse obligatoriamente en los en-. 
| vases de la vacuna ant idif tér ica ela-
horada por los laboratorios produc-

j tores. 
Los Médicos de Asistencia Púb l i ca 

caldes conocimiento a los Médicos 
de Asistencia Púb l i ca Domic i l i a r i a 

León , 20 de A b r i l de 1948. 
EL Gobernador civil interifio, 

Félix Buxó 

C I R C U L A R 

Domic i l ia r ia en los partes semanales 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la P r o 
vincia del día 13 de Marzo ú l t i m o se 
publ icó por este Gobierno una C i r -

de declaraciói i de^etófermedades in-J cular incluyendo relación de A y u n -
1' tamientos que no h a b í a n c u m p l i 

mentado la publicada el 19 de Febre
ro sobre organizac ión de c a m p a ñ a s 
de v a c u n a c i ó n an t ivar ió l ica obliga
toria al no enviar a la Jefatura P ro 
v inc ia l de Sanidad el acuse de rec i 
bo correspondiente acreditando el 
enterado y la not i í icác ión al Médico 
de Asistencia Púb l i ca D o m i c i l i a r i a . 

Como a pesar del tiempo transcu
rrido a ú n resta de cumplimentar el 
requisito los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, de conformidad 
con el apercibimiento de m i circular 
del 13 de Marzo antes citada, he 
acordando .imponer a los Secretarios 
de los respectivos Munic ip ios la mul 
ta de ciento cincuenta pesetas anun
ciada en la circular de este Gobier
no antes citada correspondiente a l 
13 de Marzo pasado que h a r á n efec
tiva en el plazo de ocho días en pa
pel de pagos al Estado en la Jefatu
ra Provinc ia l de Sanidad, pudiendo 
alzarse de ella ante el Excelent ís i 
mo Sr. Ministro de la. G o b e r n a c i ó n , 
previo depósi to de dicha cantidad 
en la Caja de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda, multa que se 
en tenderá impuesta a los Sres. A l c a l -

fecto contagiosas debe rán inc lu i r el 
I n ú m e r o de vacunaciones practica-
j das, debiendo a d e m á s remitir las 
i vacunaciones que les notifiquen los 
I Médicos libres, y tener en cuenta los 
d e m á s extremos que señala la Orden 

j Ministerial citada en el apartado an-
i terior . , 

L a vacuna antidiftérica que se pre
cise para la v a c u n a c i ó n oficial, se 
facil i tará por la Jefatura Provinc ia l 
de Sanidad, previa pet ic ión de los 
Médicos de Asistencia P ú b l i c a Do
mic i l ia r ia o de los Médicos que ten-

| gan a su cargo servicios oficiales, 
especificándose el n ú m e r o de n iños 
que hayan de ser sometidos a la in
m u n i z a c i ó n antídif térica. 

Teniendo en cuenta el c a r ác t e r 
obligatorio de esta vacunac ión y, de 
acuerdo cOn lo que p recep túan las 
disposiciones vigentes, se h a r á res
ponsable a los Médicos dejos casos 
de difteria que se presenten en n iños 
sometidos a su control médico , exi
giéndoles las responsabilidades con
siguientes, siempre que no justifi
quen de modo fehaciente, que fueron 
debidamente vacunados. De la pre
sente Circular d a r á n los señores A l -



2 
des si el Secretario de la Corpora
ción demostrara documentalmente 
que la negligencia que se sanciona 
es imputable a la Alcaldía. 

León, 21 de A b r i l de 1948. 
1465 E l Gobernador Civ i l , 

Félix Buxp 
A y u n t a m i e n t o s 

Berlanga del Bierzo 
Chozas de Abajo 
Joara 
L a Robla 
Llamas de la Ribera 
Pedrosa del Rey \ 
Quintana del Marco 
Va l defresno 
Villadecanes 

eeia 
ir la niínsia üe Leói 

Don Jacinto Bardal F e r n á n d e z , A u 
xi l iar Recaudador de Hacienda en 
la zona de Astorga. 
Hago saber: Que en el expediente 

V que instruyo.por débitos de Contri
b u c i ó n Rústica pertenecientes a 1 
Ayuntamiento de Turc ia , por los 
años de 1946 y 1947 aparece la si 
^uienle 

Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 
del Estatuto de Recaudac ión de .18' 
de Diciembre de 1928, requiérase 
por medio de edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en las^Al-
ca ld ías de los t é rminos municipales 
que correspondan los débitos, a los 
deudores forasteros que no hubie 
sen señalado a su tiempo el punto 
de residencia o aquellos de parade
ro desconocido, comprendidos en 
este expediente, para que en el tér
mino de ocho días a contar desde la 
fecha en que aparezca publicado el 
edicto eri el periódico oficial com
parezcan a abonar su descubierto 
por principa!, recargos y costas o 
señalen domici l io o representante 
aperc ib iéndo les de que si d e j a n 
transcurrir el mencionado plazo sin 
cumpl i r el requerimiento se decre
ta rá la prosecución d e j a s diligen
c i a s e n - r e b e l d í a y se procederá al 

- embargo y venta de sus biepes. 
Y ha l l ándose éomprenáLidos entre 

los deudores a quienes se refiere la 
anterior providenciadlos que a con
t inuac ión se expresan, se les notifiea 
por medio del presente que se re
mite a la Tesorer ía de Hacienda de 
la provincia para que pueda acordar 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
y a la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Turc ia según dispone el referido ar
t ículo 154 del vigente Estatuto. 

Números 946 y 952: D. Celestino 
Mart ínez García, vecino que figura 
del pueblo de Alcoba, débi tos por 
pr incipal , 52,22 pesetas. 

Turc ia , a 9 de A b r i l de 1948.—El 
Auxi l i a r Recaudador, J . Bardal.— 
V.0 B *: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 

: / 1402 

DISTRITO H l DE LEÚN 
Instalación Polvorín 

A N U N C I O 
E l Director Facultativo de las mi 

nas «Francisca y otras» y «Angel 11», 
de D; Rafael Alba; «Josefita», de don 
Antonio García Nieto; «El T r iunv i 
rato» y «Santa Lucrecia» de D. Be n i : 
to Peix; «La Anunc iada» , de D . A n 
gel García Montero; «Antonia», de 
D. Pablo Peña , y «Bienvenida», de 
D. Francisco Orejas, enclavadas to 
das en el t é rmino municipal de Tre
mor de Arr iba , solicitan autoriza
ción para construir en c o m ú n un 
polvorín con destino a las necesida' 
dés de dichas minas. 

Su capacidad será para 55" cajas' 
de explosivos con sus correspondien
tes mechas y detonadores. 

E l polvorín será superficial, de 
4,50 metros de largo, 3,00 de ancho 
y 3.00 de altura'. 

Es tará situado en la ladera Sur del 
arroyo Valdefiel, a una distancia de 
600 metros del poblado de Tremor 
de Arr iba . 

L o que en virtud de lo seña lado 
en el ar t ículo 137 del Reglamento de 
Explosivos del 25 de Junio de 1920, 
se anuncia al públ ico para que en el 
plazo de 20 días, puedan presentar 
las fec lamaciones ' íos que se crean 
perjudicados. • 

EHproyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a disposición del públ ico. 

León, 16 de A b r i l de 1948.—El In
geníelo Jefe, Alfonso de Alvarado. 
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Don Alfonso Alvarado y Medina, In
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Ezequiel 

Echevar r ía Castáñón, vecino d« Gis-
tierna, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 10 del mes de Febrero, a 
las once horas y treinta y cinc'o mi 
ñutos , una solicitud de permiso de 
investigación de cobre y otros, de 55 
pertenencias, l lamado «Joaquina», 
sito en el t é rmino de Grémenes, 
Ayuntamiento de Grémenes, hace la 
designación de las citadas 55 perte.-
pencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la Torre de la Iglesia vieja de Gré
menes (León) y desde este punto al 
Oeste, se m e d i r á n 400 metros, y se 
colocará la 1.a estaca; de 1.a a 2,a 
Norte, 500 metros; de 2 * a 3.a Esté, 
900 metros; de 3.a a 4.a Sur, 300 me
tros; de 4.a a* 5.a Oeste, 200 metros; 
de 5.a a 6.a Sur, 400 metros; de 6.a a 7.a 
Oeste, 700 metros; de 7.a a 1.a Norte, 

200 metros, quedando cerrado él pe. 
r í raetro de las pertenencias cuya in-
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
art. 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días naturales puedan presentarlos 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

E l Expediente tiene el n ú m . 11.230. 
León, 14 de A b r i l de 1948.-A1-

fonso Alvarado. 1429 

A N U N C I O 
Se hace saber; Que el Excelentísi

mo Sr. Gobernador C i v i l há aproba
do los expedientes, de las minas qué 
a con t inuac ión se mencionan, lo que 
se anuncia con objeto de que los que 
se crean perjudicados presenten-sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta días, a contar del siguienterál 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICÍAL, en virtud de lo 
dispuesto en el ar t ículo 55 del Re
glamento de Minería vigente. 

«Carbón Pr imero», n ú m . 9,867, de 
ca rbón , de 2.203 hectáreas,, de los 
Ayuntamientos de Boñar , Valdepié-
lago y L a Veci l la , interesado D. Fran
cisco González García, vecino de 
León, 

«La Quince», n ú m . 10.013, de car
bón, de 21 hec táreas , del Ayunta
miento de Matallana de Torio, inte
resado D. Dionisio González .Miran
da, vecino de León, 

«-Demasía a Curri to», núm, 10.827, 
de wolfram, de 36,482 hectáreas, del 
Ayuntamiento de Oencia, interesado 
D, J o a q u í n Santos Bugallo, vecino 
de L a Coruñá . representante D, Emi
lio Pérez Bobea, de León. 

León, 16 de A b r i l de 1948.-El In. 
geniero Jefe, Alfonso de Alvarado, 
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Ayuntamiento de 
León 

Anuncio de concurso.—Autorizada 
por la Supér ior idad la provisión # 
la plaza de Subjefe del Cuerpo de lá 
Policía Urbana de este Ayuntamien
to, y en ejecución de acuerdo toma
do por ¡a Comisión Municipal Per
manente, sé anuncia el oportuno 
concurso para la provisión en pro
piedad de dicha plaza, con arreglo,.* 
lo dispuesto en la Ley de 18 de, Jm10 
de 1947. 

Para tomar parte en dicho con
curso, se requer i rá : r 

1. ° Ser español , de edad de oo 
a 45 años . 

2. ° No padecer defecto físico o 
enfermedad que le imposibilit6 



disminuya su eficiencia para la pres
tación de las obligaciones que \e¡ in - i 
camben, 

3.° H^ber observado buena con 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

^Aprobada por este Ayuntamiento 
ducta moral y político-social, y i u s l U la Ordenanza que ha de regular la 
fi,.ar asimismo su adhes ión al Movi - i fxacci0n municipal de vinos y alco

holes, se expone al publico durante 
el plazo reglamentario, a fin de que 
sea examinada y contra ella puedan 
formularse las reclamaciones perti
nentes. 

Benavides, 16 de A b r i l de 1948.— 
E l Alcalde, José Cornejo. 1455 

miento Nacional o a las ideas repre
sentadas por éste; y 

4* Pertenecer como retirado o en 
activo, al Ejérci to o Guardia C i v i l . 

•Las expresadas circunstancias de
berán ser acreditadas documental-
mente, sin perjuicio, en lo que con
cierne a la aptitud- física, de la fa-1 
cuitad de la Alcaldía de decretar la v Ayuntamiento de 
práctica del oportuno reconocimiem i Joarilla 

^S^rán^obl igacionos inherentes al j Formado por la Junta Pericial de ] 
cargo objeto del concurso: a) L ñ \ e s í e Ayuntamiento, el récenlo gene-
inspección permanente de> todos 1 ral1dtSa?aderia.flde ^ Munic ip io . 
los servicios de vigilancia y seguri-i fH^1^^6™301^8-0 ^ publlCO en dad encomendados al personal del! la S f c ^ a r i a municipal por un pe 

base al reparto de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria para el año 1949, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Munic ip io y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten, 
durante un plazo de quince días , 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaría munic ipal , debidamente 

i reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
| los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 

| la Hacienda, sin cuyos requisitos no 
| serán admitidas las que se presenten. 

r íodo de quince días , a contar desde 
la fecha de publ icac ión del presente 

cía. transcurridos 
r án admitidas. 

Joari l la . 14 de 

los cuales no se-

A b r i l de 1948. 

Cuerpo, b) Sustituir, con todas las 
obligaciones correspondientes, al Jefe 
del Cuerpo de la Policía Uibi ína en 
los casfis de enfermedad, ausencia o 
vacante. c ) E l cumplimiento de 
cuantos cometidos .le confíe el Sr. A l 
calde tendentes a la buena presta
ción del servicio, así como la^ obli- j 
gaciones que le sean asignadas espe- i 
cíficaraente al cargo indicado en ul-1 
terior reforma que la Corporac ión | 
municipal acuerde llevar a cabo del 
Beglamento del Cuerpo. . 

La plaza objeto de conéur so se 
Mlla dotada con el sueldo anual "de , -
ocho njil quinientas p e s e t a s ^ cua l ! P.iedfad' con f haber afual de s ™ ' 
se percibid íntegro, es decir, libre cien-tas P656^8' p o ^ el i e r m m o de 
del impuesto de utilidades; m á s el cIllf,nc° dias.vla, cn*1 f \ a Pr5vlst.a 
aumento transitorio del 20-por 100 en*re ,los sohc.tantes _del modo si-

concepto de plus de-cares t í a de ¡ C 0 " P ^ e n ^ a : r 
vida. Asimismo le será aplicable en K • r Matllado8 d? G,uerra-
las mismas condiciones que el per- ?' L o s excombaí ien tes d e 

• - - • misma. • > 
j. 3.° E n concurso libre, con pré-
| ferencia a los licenciados del Ejér 
i cito. 

Regueras de Ar r iba 1362 
Valdeteja v ' - 1369 
Valdelugueros 1371 
Almanza 1401 
Valdefuentes del P á r a m o • 1̂ 51 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu-

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- P ^ s l o Munic ipa l Ordinar io para el 
r • r m r f i a n t a r - í t a r - f i f i n r ia 1 Ci4 V Holló 

E l Alcalde. Eduardo Marcos. 1409 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Vacante la plaz* de Portero de 
este Ayuntamiento, por renuncia del 

\ que la desempeñaba , se anuncia a l 
púb l ico para su provisión en pro 

1 a 
sonal del Cuerpo, la percepción del 
plus de cargas tamiliares y pagas 
extraordinarias. \ \ 

El plazo para tomaf' parte en el 
concurso será el de un mes, a partir 
del siguiente día al de inserc ión del 
oportuno anuncio en el Boletín O//-
dal dd Estado. 
. El concurso será resuelto por un 
Tribunal presidido por el Sr. A lca l 
de o Teniente de Alcaide en quien 
delegue, e integrada por un m.iem-
orodeJa Comisión Munic ipa l Per
manente, del Jefe del Cuerpo de la 
Policía Urbana y del Secretario de 
ja Corporación, que lo será del T r i -
»unal. Este, a ia vista de los expe
dientes de los concursantes, acor-
Qará'qU}énes^_p0r las mismas eón-
uiciones fijadas para tomar parte en 
^ concurso —deben ser admitidos, y 
ífoeederá. según su aprec iac ión dis 
crecional. a formular la oportuna 
Propuesta de nombramiento dé aquel 

conceplóe con méri tos prefe
rentes. '. ". 
. En caso de empate en la áprecia-

^oa de méritos, se t end rá en cuenta 
10 establecido en el a r t ícu lo 5° de la 
Paitada Ley. 

León. 17 de A b r i l de 1948.—El A l -
calae, José Eguiagaráy 1445 

Ríoseco de Tapia , a 12 de A b r i l 
de 1 9 4 8 . - E l Alcalde. Vi rg i l io Diez. 

1423 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayós 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el. corriente'ejercicio de 1948, 
y Ordenanza para exacción de arbi
trios municipales en él consignados, 
se hallan de manifiesto al público* en 
h. Secretaría munic ipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales y 
en los quince siguientes,gpodrán for
mularse contra el mismo por los in 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Villaverde de Arcayos, a 14 de 
A b r i l de 1948 . -E l Alcalde, (ilegible). 

" 1414. 

corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
lOs quince siguientes, pod rán for
mularse contra - el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Sobrado 1356 
Regueras de Ar r iba 1362 
Villaselán . • 1384 
V i l l a m e g i r \ 1413 
Molinaseca , 1415 
Almanza 1448 
Carucedo 1449 
Benavides de Orbigo 1454 

- Formada por los Ayunta ín ien tos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a. la 
asistencia médico fa rmacéu t ica gra
tuita, durante el año 1948, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 
. Regueras de Ar r iba 1362 

Hecha 4>or los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, ,con refe
rencia al 31. de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al púb l ico .en la res
pectiva Secretar ía , por espacio .de 
quince días , para oír reclamaciones, 

Matallanaxde Tor io , 1403 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
en un ión de sus justificantes y por 
espacio de quince días, las cuentas 

W municipales correspondientes al pa-
" asdo ejercicio de' 1947, durante los 

Para que por la Junta Pericial de cuales y en los ocho siguien! 
los Ayuntamientos que a continua- den formularse contra las 
ción se relacionan pueda proceder- ¡ cuantas reclamaciones se 
sea la confección del apénd ice al | Perl:inerrtes-
amillaramiento. que ha de servir de i V a l de San Lorenzo 

es, pue-
mismas 
estimen 

1456 
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Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Confeccionado por este Ayunta
miento, el repartimiento para el co
bro de los arbitrios sobre usos y 
consumos y aprovechamiento de los 
bienes comunales, para cubrir parte 
del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1948. se hal la ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
días, para oír reclamacioties. 

Campo de Vi l lav ide l , 13 de A b r i l 
de 1948.—El Alcalde, F . Rodríguez. 

1387 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 352 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, que regula las Ha
ciendas^ Locales, las cuentas del 
presupuesto municipal ordinario y 
Admin i s t rac ión del Patr imonio del 
ejercicio de 1947, con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión de
signada $\ efecto, quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría munici
pal , por espacio de quince días , para 
que durante este plazo y ocho días 
más , puedan ser examinadas y for
mular por escrito los reparos y ob
servaciones q u e estimen conve
niente, . -

Saelices del Río, a 20 de Marzo 
de 1.948.-E1 Alcalde, H , Caballero. 
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Mminístración de iosticía 

Entidades' • menores 
Habiendo s i d o confeccionado 

por las Juntas vecinales que siguen, 
él presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú
b l i c o , al objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

L a Mata del P á r a m o 
Villaverde de Arcayos 

1408 
1425 

Junta vecinal de Gallegos de Curueno 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
llevar a efecto la cons t rucc ión de la 
Casa-escuela de este pueblo y casa-
hab i t ac ión para la señora Maestra, 
así como otras obras de urgente ne
cesidad, se halla expuesto al públ ico 
en esta Secretaria vecinal por el 
plazo de quince días , para oír recla
maciones. 

T a m b i é n se hal lan expuestas al 
púb l i co , por el plazo de quince días, 
las Ordenanzas de aprovechamientos 
comunales y pres tac ión personal , 
formadas al efecto por esta Junta, 
con el fin de oír reclamaciones 

Gallegos de Curueño , a 14 de A b r i l 
de 1948.—El Presidente, Isidoro Gon
zález, Í 1458 

Cédalas de citación 
López García, Orlando, de treinta 

años de edad, estado casado, profe
sión hojalatero, natural de Pola de 
Lena (Oviedo), sin residencia fija 
ded icándose a la r epa rac ión de so
mieres, ha l l ándose en ignorado pa
radero; comparecerá ante este Juz
gado Comarcal de Magaz de Cepeda* 
sito casa del Ayuntamiento, el día 
once del p róx imo Mayo y hora de 
las diez de su m a ñ a n a para la cele
brac ión del juicio de faltas por lesio
nes, a cuyo acto deberá comparecer 
con los ' testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de notificación y 
ci tación al denunciante Orlando Ló
pez García, expido y firmo la pre
sente en Magaz de Cepeda, a 14 de 
A b r i l de 1948.- E l Secretario, E n r i 
que Barrios. 1395 

Martínez Pérez, Francisco, de 18 
años de edad, zapatero, soltero, natu
ral y vecino de León, hoy en ignora
do paradero, comparece rá ante el 
Juzgado de InstrUción de Palencia, 
dentro del t é rmino de diez días para 
notificarle auto de procesamiento, y 
recibirle ,declaración de indigatoria, 
en sumario que en un ión de otros se 
le sigue con el n ú m e r o 331 de 1947, 
por el delito de robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer se de
cretara su prisión, sera conducido 
por la fuerza públ ica , y le p a r a r á n 
los demás perjuicos consiguientes. 

•Palencia, 15 de A b r i l de 1948.- E l 
Secretario Judic ia l , Hipóli to Code-
sido. 1400 

Martínez ;• Pérez-Fjancisco , de 18 
años de edad, zapatero, soltero, natu
ral y vecino de León, hoy en ignora
do paradero, comparece rá ante el 
Juzgado de ins t rucción de Palencia, 
dentro del t é rmino de diez días para 
notificarle auto de procesamiento y 
recibirle dec larac ión de indagatoria, 
en sumario que en u n i ó n de otros se 
le sigue con el numero 832 de 1947, 
por el delito de robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer se de
cretará su pr is ión, será conducido 
por la fuerza públ ica y le p a r a r á n los 
d e m á s perjuicios consiguientes. 

Palencia, 15 de A b r i l de 1948.—El 
Secretario Judic ia l , Hipól i to Code^ 
sido. 1399 

munic ipal , sito en la calle Pilotos de-
Regueral, n.0 6, el día 21 de Mayo, ^ 
las once horas, para la celebración 
del ju ic io de faltas qne se le sigue-
por escánda lo públ ico , y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. , / 

Y para que sirva de citación al de
nunciado J o a q u í n Cañizares Cubría, 
expido y firmo la presente en León^ 
a nueve de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y ocho. — E l Secretario, Je», 
sús G i l . 1437' 

Vázquez C á m a c h o (Antonio), de 
30 años , soltero, dependiente de co
mercio, hijo de Jesús e Isabel, nalu-
ral de Manzanares, domicil iado últi
mamente en León, Carretera de Za
mora 22, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante este Juzgado en el 
t é rmino de diez días, a fin de notifi
carle auto de procesamiento dicta
do en sumario 283 de 1947 por adul
terio y constituirse en prisión, baja 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarado rebelde y ie para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a 16 de Abr i l de 
1948.—Luis Santiago.—El Secretaria 
Judic ia l , Valent ín Fe rnández 141ft 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente se re

quiere al penado en causa de este 
Juzgado, n ú m e r o 23 de 1937, por 
cor rupc ión de menores, Antonio No-
voa Gómez, en ignorado paradero» 
para que en el plazo de quinto día 
haga efectiva la multa de mi l pese
tas a que fué condenado en dicho 
sumario, aperc ib iéndole que, de na 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

León, 17 de A b r i l de 1948.-EI Se
cretario Judic ia l , Valent ín Fernán
dez. 1459 

. Requisitorias 
Cañizares Cubr ía , J o a q u í n , de 20 

años , soltero, a lbañi l , que dijo habi
tar en la carretera de Asturias, nú
mero 27 de esta ciudad, ha l l ándose 
en la actualidad en ignorado para
dero, comparece rá ante este Juzgado 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
, Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza 
a Andrés Campos Rebaque,, de 3& 
años , soltero, natural de Villarejo 
de Orbigo y vecino de Veguellina de 
Orbigo, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante esta Fis
calía Provincia l de Tasas, sita en la 
Avenida del Padre Jsla, n.0 U , % 
fin de constituirse en prisión, por el 
pe r íodo de tiempo de cien días, por 
no haber hecho efectiva la multa 
que le fué impuesta en el expediente 
instruido con el n.0 17.095, roganda 
a cuantas Autoridades y Agentes oe 
la Pol icía Jud ic ia l sepan del mismo 
procedan a su detención e ™8Te7: 
en la Pr i s ión m á s próx ima y daño 
cuenta a esta Provinc ia l . v. 

León, 14 de A b r i l de 1948.-E1 m 
cal Provincia l de Tasas, ( i 1 6 ^ 1 ^ 


